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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aOGODOcaL. o 
EXTRACTO a 

, 

DE LA * ESCRITURA PUBLICA DE. AUMENTO . DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA" COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRASER, - 

-' REPRESENTACIONES ABESQRIAS Y SERVICIOS C.LTDA. 

1.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de 'auménto 
de capital y reforma de estatutos «e la compañla REPRASER, 
REPRESENTACIONES ASESORIAS Y SERVICIOS" C.LTDA.se otorgú en 
la ciudad de Guayaquil -el 31' de' marzó ' de* 1992 ante el 
notario Vigbsimo Primero del Cantón Guayaquil, ' abogado 
Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada por -el señor 
Intendente de ' Compañias -de Guayaquil doctor Juan Trusfilio. 
Bustamante, mediante Resolución No.92-2-2-1- 00021 12 el” 

10 SEP 192 
2.-"- OTBRGANTES.- Comparece al otergamiento de la. estritura Ca 

pública antes mencionada el señer ingeniero comarcial Carlos ' 
O Ballerino Balbontin, casado, Chileno, “domíciliade ./én la 

ciudad de Quito y én 3u calidad de Gerente y Represeñtante 

legal de la indicade compañia. o, Loa 
s “3 ao ee 

2 3. AUMENTO DE. CAPITAL: SOCIAL. - El capital * social: de la. compañia 5 
se aumen Ea. en la suma de S/.10"400.000.00 con lo cual queda - , 
elevado a" la suma de S/.15" "000 4000, op. , e * A A 

4.-"INTEGRACIÓN'DEL -AUMENTO.DE CAPITAL.- El aumento da capital 
se encuentra suscrito integramente. y pagádo en un -190%-pdr +. : 
€dpitalización del ¿superávit preveniente de la revá la se4= -. gr 

. ción de activos a 
v- e . a - . 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 
criptores es la "siguiente: Ingeniero “camercial carlos * 
Ballerino Balbontin, ingeniero Alfonso 8lum Guerra, dobtor , 
Heinz Moeljer Fraile, Carola Chagerben Machuca, Ana Ármas. de E 

. Anileme. E. E . . .- : ; 
a “o”, á 

-0 ,  6.— REFORMA DEL  ESTATUTD.- Como consecuencia del aumánto de 
capital se reforma las cláusulas Quinta y Sexta del: Estatuta”. - 
Social las cuales tendrán como nuevo texto el ques +tigua a- 
continuación: Cláusula Quinta.- El. capital social de la '*. 
compañía es de QUINCE MILLONES DE SUCRES. CLAUSULA- SEXTA. - o 

Los socios declaran que el capital social de, la compañia $. s 
“encuentra totalmente suscrito, - Bl cual está. dividido.an.* ,* 
quince mil participaciones iguales, acunyla vas é nadas - - 
bles de mil “¿ucres cada una de ellas. l ! 

Guayaquil, *15 de septiembre de 1992 

iS ES - m7 
SECRET. ERINTENDENCIA 

_ El presente PEREA OE A TA menos “quince ce . mi 
. Ídiex centimetros) én el periódico de moyor circulación de la idad de 

   

  

   

  

   
    


